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[ARABIC TEXT — TEXTE ARABE]
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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

CONVENIO CONSTITUTIVO DEL FONDO INTERNACIONAL DE 
DESARROLLO AGRÏCOLA

PREÂMBULO
Reconociendo que el persistante problema alimentario del mundo aflige a 

un vasto sector de la poblaciôn de los paises en desarrollo y pone en peligro 
los principios y valores mas fondamentales ligados al derecho a la vida y a la 
dignidad humana;

Considerando que es necesario mejorar las condiciones de vida en los paises 
en desarrollo y fomentar el desarrollo socioeconômico dentro del contexte de las 
prioridades y los objetivos de los paises en desarrollo, teniendo en cuenta 
debidamente tanto los bénéficies econômicos como los sociales;

Teniendo présentes la responsabilidad de la Organization de las Naciones 
Unidas para la Alimentaciôn y la Agricultura, dentro del sistema de las Naciones 
Unidas, de contribuir a los esfuerzos de los paises en desarrollo por incrementar 
la produccion agrïcola y alimentaria, asï como la competencia técnica y la 
experiencia de dicha Organizaciôn en este terreno;

Comprendiendo las metas y los objetivos de la Estrategia Internacional del 
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
y especialmente la necesidad de hacer extensivas a todos las ventajas de la ayuda;

Teniendo présente el pârrafo f) de la parte 2 (« Alimentaciôn ») de la 
Secciôn I de la resoluciôn 3202 (S-VI) de la Asamblea General relativa al 
Programa de Acciôn sobre el establecimiento de un nuevo orden econômico 
internacional;

Teniendo présente ademâs la necesidad de la transferencia de tecnologîa 
para el desarrollo alimentario y agrïcola y la Secciôn V (« Alimentaciôn y 
Agricultura ») de la resoluciôn 3362 (S-VII) de la Asamblea General sobre el 
desarrollo y la cooperaciôn econômica internacional, con especial referencia 
al pârrafo 6 de dicha Secciôn, que trata del establecimiento de un Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrïcola;

Recordando el pârrafo 13 de la resoluciôn 3348 (XXIX) de la Asamblea 
General y las resoluciones I y II de la Conferencia Mundial de la Alimentaciôn 
sobre los objetivos y estrategias para la produccion de alimentos y sobre las 
prioridades para el desarrollo agrïcola y rural;

Recordando la resoluciôn XIII de la Conferencia Mundial de la Alimen 
taciôn, en la que se reconociô:

i) la necesidad de aumentar considerablemente las inversiones en la agricultura 
para incrementar la produccion de alimentos y la produccion agrïcola en los 
paises en desarrollo;

ii) que el suministro de una cantidad adecuada de alimentos y su utilizaciôn 
apropiada son de la responsabilidad comûn de todos los miembros de la 
comunidad internacional; y
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iii) que las perspectivas de la situaciôn alimentaria mundial exigen la adopciôn 
de medidas urgentes y coordinadas por parte de todos los paises;

y se resolvié que debïa establecerse inmediatamente un Fondo International de 
Desarrollo Agricola a fin de financiar proyectos de desarrollo agrîcola, principal- 
mente para la producciôn de alimentes en los paîses en desarrollo;

Las Partes Contratantes han convenido en que se establezca el Fondo Interna 
tional de Desarrollo Agricola, que se régira por las disposiciones siguientes:

Articula 1. DEFINICIONES
A los efectos del présente Convenio, los términos que se indican a continua 

tion tendrân el significado siguiente, a menos que el contexte exija otra cosa:
a) Por« Fondo » se entenderâ el Fondo Internacional de Desarrollo Agricola.
b) Por « producciôn de alimentes » se entenderâ la producciôn de alimentes, 

incluido el desarrollo de la pesca y la ganaderia.
c) Por « Estado » se entenderâ cualquier Estado, o cualquier agrupaciôn 

de Estados que llene los requisites para ser Miembro del Fondo, de acuerdo con 
la Secciôn 1 b) del articule 3.

d) Por « moneda de libre convertibilidad » se entenderâ:
i) la moneda de un Miembro que el Fondo, previa consulta con el Fondo Mone- 

tario Internacional, détermine que es adecuadamente convertible en monedas 
de otros Miembros, a los efectos de las operaciones del Fondo; o

ii) la moneda de un Miembro que dicho Miembro convenga en cambiar, en condi- 
ciones satisfactorias para el Fondo, por las monedas de otros Miembros, 
a los efectos de las operaciones del Fondo.

Respecte de un Miembro que sea una agrupaciôn de Estados, per « moneda 
de un Miembro » se entenderâ la moneda de cualquiera de los miembros de 
esa agrupaciôn.

<?) Por « Gobernador » se entenderâ la persona designada por un Miembro 
como principal représentante suyo en un période de sesiones del Consejo de 
Gobernadores.

f) Por « votos emitidos » se entenderâ los votos afirmativos y los votos 
négatives.

Articula 2. OBJETIVO Y FUNCIONES
El objetivo del Fondo consistirâ en movilizar recursos financières adicionales 

que estén disponibles en condiciones de favor a fin de fomentar la agricultura 
en los Estados Miembros en desarrollo. Para alcanzar esta meta, el Fondo 
financiarâ principalmente proyectos y programas destinados en forma expresa a 
iniciar, ampliar o mejorar los sistemas de producciôn de alimentes y a reforzar 
las politicas e instituciones en el marco de las prioridades y estrategias natio 
nales, teniendo en cuenta: la necesidad de incrementar la producciôn de alimentes 
en los paises mas pobres que tienen déficit alimentario; el potencial de aumento 
de esa producciôn en otros paises en desarrollo; la importancia de mejorar el 
nivel de nutriciôn de las poblaciones mas pobres de los paises en desarrollo, 
asi como sus condiciones de vida.
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Articula 3. MIEMBROS

Secciôn 1. Requisites para ser Miembro
fl) Podrâ ser Miembro del Fondo todo Estado que sea miembro de las 

Naciones Unidas o de cualquiera de sus organismes especializados, o del Orga 
nisme Internacional de Energia Atômica.

b) También podrâ ser Miembro cualquier agrupaciôn de Estados cuyos miem- 
bros le hayan delegado poderes en las esferas que son de la competencia del 
Fondo y que esté en condiciones de cumplir todas las obligaciones de un Miembro 
del Fondo.

Seccîôn 2. Miembros fundadores y Miembros no fundadores
a) Serân Miembros fundadores del Fondo los Estados enumerados en la 

Lista I, que constituye parte intégrante del présente Convenio, que pasen a ser 
partes en el Convenio, de acuerdo con lo dispuesto en la Secciôn 1 b) del 
articulo 13.

b) Serân Miembros no fundadores del Fondo aquellos otros Estados que, una 
vez aprobada su condiciôn de Miembros por el Consejo de Gobernadores, pasen 
a ser partes en el Convenio, de acuerdo con lo dispuesto en la Secciôn 1 c) del 
articulo 13.

Secciôn 3. Clasificaciôn de los Miembros
a) Los Miembros fundadores serân clasifïcados en una de très categorias: I, 

II o III, como se indica en la Lista I del présente Convenio. Los Miembros 
no fundadores serân clasificados por el Consejo de Gobernadores, por una mayoria 
de dos terceras partes del numéro total de votos, con el asentimiento de dichos 
Miembros en el momento en que se apruebe su condiciôn de Miembros.

b) La clasificaciôn de un Miembro podrâ ser modificada por el Consejo de 
Gobernadores, por una mayoria de dos terceras partes del numéro total de votos, 
con el asentimiento de dicno Miembro.

Secciôn 4. Limitaciôn de responsabilidad
Ningûn Miembro, en condiciôn de tal, sera responsable de los actos u 

obligaciones del Fondo.

Articulo 4. RECURSOS

Secciôn 1. Recursos del Fondo 
Los recursos del Fondo consistirân en: 

i) contribuciones iniciales; 
ii) contribuciones adicionales; 

iii) contribuciones especiales de Estados no miembros y de otras fuentes;
iv) fondos procedentes de operaciones o que por otros motives ingresen en el 

Fondo.
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Secciôn 2. Contribuciones initiales
a) Cada Miembro fundador de las categorias I y II aportarâ, y cada Miembro 

fundador de la categoria III podrâ aportar una contribuciôn a los recursos ini- 
ciales del Fondo, que consistirâ en la suma en la moneda que se especifique en 
el instrumente de ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion depositado por 
ese Estado de conformidad con la Secciôn 1 b) del articule 13.

b) Cada Miembro no fundador de la categoria I o II aportarâ, y cada Miembro 
no fundador de la categoria III podrâ aportar una contribuciôn a los recursos 
iniciales del Fondo que consistirâ en una suma acordada entre el Consejo de 
Gobernadores y el Miembro interesado, en el momento en que se apruebe su 
condiciôn de Miembro del Fondo.

c) La contribuciôn inicial de cada Miembro sera pagadera en las formas 
que se definen en la Secciôn 5 b) y c) de este articule, ya sea en un pago 
ûnico o, a opciôn del Miembro, en très plazos anuales iguales. El pago ûnico 
o el primer plazo anual vencerâ el trigésimo dia después de que el présente 
Convenio entre en vigor con respecte a dicho Miembro. El segundo y tercer 
plazos vencerân el primer y segundo aniversario de la fecha de vencimiento del 
primer plazo.

Secciôn 3. Contribuciones adicionales
Para asegurar la continuidad de las operaciones del Fondo, el Consejo de 

Gobernadores examinarâ, con la periodicidad que estime oportuna, los recursos 
de que dispone el Fondo para comprobar si son adecuados; el primero de esos 
exâmenes se verificarâ, a mas tardar, très anos después de iniciadas las operaciones 
del Fondo. El Consejo de Gobernadores, si lo estima necesario o conveniente 
como consecuencia del examen, podrâ invitar a los Miembros a que hagan con- 
tribuciones adicionales a los recursos del Fondo en condiciones compatibles 
con lo dispuesto en la Secciôn 5 de este articule. Las decisiones respecte a 
lo previsto en esta Secciôn se adoptarân por una mayorïa de dos terceras partes 
del numéro total de votos.

Secciôn 4. Alimenta de las Contribuciones
El Consejo de Gobernadores podrâ autorizar en cualquier momento a un 

Miembro a incrementar la cuantïa de cualquiera de sus Contribuciones.

Secciôn 5. Principles rectores de las Contribuciones
a) Las Contribuciones se efectuarân sin ninguna restricciôn acerca de su 

uso y se reintegrarân a los Miembros contribuyentes ûnicamente de acuerdo con 
lo estipulado en la Secciôn 4 del articule 9.

b) Las Contribuciones se aportarân en monedas de libre convertibilidad, père 
los Miembros de la categoria III podrân efectuar sus Contribuciones en sus 
propias monedas, ya sean de libre convertibilidad o no.

c) Las Contribuciones al Fondo se harân en efectivo, pero, en la medida 
en que el Fondo no necesite inmediatamente para sus actividades una parte de 
esas Contribuciones, dicha parte podrâ aportarse en forma de pagarés u obliga- 
ciones no négociables, irrévocables, sin interés, pagaderos a la vista. Para
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financiar sus operaciones, el Fondo utilizarâ todas las contribuciones (indepen- 
dientemente de la forma en que se hayan hecho) del modo siguiente:

i) las contribuciones se utilizarân con arreglo a un sistema de prorrateo, a 
intervalos razonables, segûn détermine la Junta Ejecutiva;

ii) cuando una contribuciôn se pague parcialmente en efectivo, la parte asï 
abonada se utilizarâ, de conformidad con el inciso i), antes del resto de la 
contribuciôn. Salvo la parte en efectivo asï utilizada, el Fondo podrâ depo- 
sitar o invertir la restante porciôn de la contribuciôn abonada en efectivo para 
obtener ingresos que lo ayuden a sufragar sus gastos administratives y de 
otra indole;

iii) todas las contribuciones iniciales, asï como cualquier aumento de ellas, 
deberân utilizarse antes de recurrir a las contribuciones adicionales. Esta 
misma norma régira para las demâs contribuciones adicionales.

Secciôn 6. Contribuciones especiales
Los recursos del Fondo podrân aumentarse mediante contribuciones espe 

ciales de Esrados no miembros o provenientes de otras fuentes, en condiciones 
que sean compatibles con la Secciôn 5 de este articule y aprobadas por el Consejo 
de Gobernadores, segûn recomendaciôn de la Junta Ejecutiva.

Articula 5. MONEDAS
Secciôn 1. Utilization de monedas

a) Los Miembros del Fondo no mantendrân ni impondrân restricciôn alguna 
a la facultad del Fondo de conservar o utilizar monedas de libre convertibilidad.

b) La moneda de un Miembro de la categoria III pagada al Fondo por con- 
cepto de contribuciôn inicial o adicional de dicho Miembro podrâ ser usada por 
el Fondo, previa consulta con el Miembro interesado, para el pago de gastos 
administratives y de otros gastos del Fondo en los territorios de dicho Miembro, 
o, con el consentimiento de este, para el pago de bienes o servicios producidos 
en sus territorios y que se necesiten para actividades financiadas por el Fondo 
en otros Estados.

Secciôn 2. Avaliio de monedas
a) El Fondo utilizarâ como unidad de cuenta el Derecho Especial de Giro 

del Fondo Monetario Internacional.
b~) A los efectos del présente Convenio, se calcularâ el valor de una moneda 

en Derechos Especiales de Giro por el método de avalûo aplicado por el Fondo 
Monetario Internacional, en la inteligencia de que:
i) en el caso de la moneda de un miembro del Fondo Monetario Internacional 

para la cual no se disponga del valor sobre una base corriente, el valor se 
calcularâ después de consultar con el Fondo Monetario Internacional;

ii) en el caso de la moneda de un Miembro del Fondo que no sea miembro del 
Fondo Monetario Internacional, el Fondo calcularâ en Derechos Especiales 
de Giro el valor de dicha moneda, sobre la base de una relaciôn adecuada 
de los tipos de cambio entre esa moneda y la de un miembro del Fondo 
Monetario Internacional cuyo valor se calcule de conformidad con lo ya 
especificado.
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Articula 6. ORGANIZACIÔN Y ADMINISTRACIÔN
Secciôn 1. Estructura del Fondo 

El Fondo tendra:
a) un Consejo de Gobernadores;
b) una Junta Ejecutiva;
c) un Présidente, y el personal que sea necesario para que el Fondo desem- 

pene sus funciones.

Secciôn 2. El Consejo de Gobernadores
a) Cada Miembro estarâ representado en el Consejo de Gobernadores y 

nombrarâ un Gobernador y un suplente. El suplente solo podrâ votar en ausencia 
del titular.

b) Todas las facultades del Fondo estarân concentradas en el Consejo de 
Gobernadores.

c) El Consejo de Gobernadores podrâ delegar en la Junta Ejecutiva todas sus 
facultades con exception de las siguientes:

i) aprobar modificaciones al présente Convenio;
ii) aprobar la condiciôn de Miembro y determinar la clasificaciôn o reclasifi- 

caciôn de los Miembros;
Hi) suspender a un Miembro;
iv) terminar las operaciones del Fondo y distribuir su activo;
v) fallar las apelaciones a las decisiones adoptadas por la Junta Ejecutiva sobre 

la interpretaciôn y aplicaciôn del Convenio;
vi) determinar la remuneration del Présidente.

d) El Consejo de Gobernadores celebrarâ un periodo de sesiones anual y los 
périodes extraordinarios de sesiones que pueda decidir, o que soliciten Miembros 
que cuenten por lo menos con una cuarta parte del numéro total de votos en el 
Consejo de Gobernadores, o que pida la Junta Ejecutiva por una mayorïa de 
dos terceras partes de los votos emitidos.

e) El Consejo de Gobernadores podrâ, por reglamento, establecer un proce- 
dimiento en virtud del cual la Junta Ejecutiva pueda obtener un voto del Consejo 
sobre un asunto determinado sin convocar una reunion del Consejo.

f) El Consejo de Gobernadores podrâ por una mayorïa de las dos terceras 
partes del numéro total de votos adoptar reglamentos o estatutos que no sean 
contraries al présente Convenio y que se consideren necesarios para la buena 
marcha de las actividades del Fondo.

g) El quorum para las reuniones del Consejo de Gobernadores estarâ consti- 
tuido por los Gobernadores que representen dos terceras partes del total de votos 
de todos sus miembros, siempre que se hallen présentes los Gobernadores que 
representen la mitad del total de votos de los Miembros de cada una de las 
categorïas I, II y III.
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Secciôn 3. Votaciôn en el Consejo de Gobernadores
a) El numéro total de votos en el Consejo de Gobernadores sera de 1.800, 

distribuidos por partes iguales entre las categorîas I, II y III. Los votos de 
cada categoria se distribuirân entre sus miembros de acuerdo con la formula 
prevista en la Lista II para esa categoria, que constituye parte intégrante del 
présente Convenio.

b) Salvo cuando se disponga expresamente lo contrario en el Convenio, 
todas las decisiones del Consejo de Gobernadores se tomarân por mayoria 
simple del numéro total de votos.

Seccion 4. Présidente del Consejo de Gobernadores
El Consejo de Gobernadores elegirâ un Présidente entre los Gobernadores, 

cuyo mandato sera de dos anos.

Seccion 5. Junta Ejecutiva
a) La Junta Ejecutiva estarâ compuesta por 18 Miembros del Fondo, elegidos 

en el période de sesiones anual del Consejo de Gobernadores. De conformidad 
con los procedimientos previstos en la Lista II para esa categoria, o estable- 
cidos con arreglo a dicha Lista, los Gobernadores de los Miembros de cada 
categoria elegirân seis miembros de la Junta Ejecutiva entre los Miembros de 
dicha categoria, y podrân elegir de ese modo (o en lo que respecta a la cate 
goria I, disponer el nombramiento de) hasta seis suplentes, que podrân votar 
ûnicamente en caso de ausencia de un titular.

b) Los miembros de la Junta Ejecutiva desempenarân sus funciones durante 
un mandato de très anos. Sin embargo, salvo que se especifique otra cosa en 
la Lista II, o de conformidad con la misma, dos miembros de cada categoria 
serân designados en la primera elecciôn para que actûen durante un ano y dos 
para que actûen durante dos anos.

c) Sera incumbencia de la Junta Ejecutiva dirigir las actividades del Fondo 
en general, y para tal fin ejercerâ las atribuciones que se le conceden en el 
présente Convenio o las que en ella délègue el Consejo de Gobernadores.

d) La Junta Ejecutiva se réunira tantas veces como lo exijan los asuntos del 
Fondo.

<?) Los représentantes de los miembros y de los miembros suplentes de la 
Junta Ejecutiva actuarân sin percibir remuneracion del Fondo. Sin embargo, el 
Consejo de Gobernadores podrâ decidir sobre que base concéder compensaciones 
razonables por concepto de viajes y dictas a un représentante de cada miembro 
y de cada miembro suplente.

f) El quorum en cualquier réunion de la Junta Ejecutiva estarâ constituido 
por los miembros que representen dos terceras partes del total de los votos de 
todos sus miembros, siempre que se hallen présentes los miembros que repre 
senten la mitad del total de votos de los miembros de cada una de las categorîas I, 
II y III.

Seccion 6. Votaciôn en la Junta Ejecutiva
a) El numéro total de votos en la Junta Ejecutiva sera de 1.800, distribuidos 

por igual entre las categorîas I, II y III. Los votos de cada categoria se distri-
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buirân entre sus miembros de conformidad con la formula prevista para esa 
categorïa en la Lista II.

b) Salvo cuando se disponga expresamente lo contrario en el présente 
Convenio, las decisiones de la Junta Ejecutiva se adoptarân por una mayoria 
de très quintas partes de los votos emitidos, siempre que tal mayoria sea mas 
de la mitad del numéro total de votos de todos los miembros de la Junta 
Ejecutiva.

Secciôn 7. Présidente de la Junta Ejecutiva
El Présidente del Fondo sera Présidente de la Junta Ejecutiva y participarâ 

en sus reuniones sin derecho de voto.

Secciôn 8. Présidente y personal del Fondo
a) El Consejo de Gobernadores nombrarâ el Présidente por una mayoria 

de dos terceras partes del numéro total de votos. Sera nombrado por un periodo 
de très anos y su nombramiento podrâ ser renovado una sola vez. El nombra- 
miento del Présidente podrâ ser revocado por el Consejo de Gobernadores por 
una mayoria de dos terceras partes del numéro total de votos.

b) El Présidente podrâ nombrar un Vicepresidente, que desempenarâ las 
funciones que le asigne el Présidente.

c) El Présidente dirigirâ al personal y, bajo la vigilancia y direccion del 
Consejo de Gobernadores y de la Junta Ejecutiva, sera responsable de la gestion 
de los asuntos del Fondo. El Présidente organizarâ al personal, y nombrarâ y 
despedirâ a los funcionarios de acuerdo con los reglamentos adoptados por la 
Junta Ejecutiva.

d) Al contratar al personal, y fijar las condiciones del servicio se tendra 
en cuenta la necesidad de asegurar el mas alto grado de eficiencia, competencia 
e integridad, asî como la importancia de respetar el criterio de la distribuciôn 
geogrâfica equitativa.

e) El Présidente y el personal, en el cumplimiento de sus funciones deben 
su exclusiva lealtad al Fondo y no solicitarân ni recibirân instrucciones de 
ninguna autoridad ajena al Fondo. Cada Miembro del Fondo respetarâ el carâcter 
internacional de sus servicios y no tratarâ de influir en ellos en el desempeno 
de sus funciones.

f) El Présidente y el personal no intervendrân en los asuntos politicos 
de ningûn Miembro. Solo serân pertinentes a sus decisiones las consideraciones 
relativas a polïticas de desarrollo, y estas consideraciones se estudiarân impar- 
cialmente a fin de conseguir el objetivo para cuyo logro se constituyô el Fondo.

g) El Présidente sera el représentante legal del Fondo.
h) El Présidente, o un représentante por él designado, podrâ participar, sin 

derecho de voto, en todas las reuniones del Consejo de Gobernadores.

Secciôn 9. Sede del Fondo
El Consejo de Gobernadores decidirâ, por una mayoria de dos terceras partes 

del numéro total de votos, la sede permanente del Fondo. La sede provisional 
del Fondo sera Roma.
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Secciôn 10. Presupuesto administrative
El Présidente préparera un presupuesto administrative anual que someterâ 

a la consideracion de la Junta Ejecutiva a fin de que esta lo transmita al Consejo 
de Gobernadores para su aprobaciôn por una mayorïa de dos terceras partes 
del numéro total de votos.

Secciôn 11. Publication de informes y siiministro 
de informaciones

El Fondo publicarâ un informe anual que contenga un estado de cuentas
revisado por auditores y, a intervalos adecuados, un informe resumido de su

.posicion fmanciera y de los resultados de sus actividades. Se distribuirân a todos
los Miembros ejemplares de dichos informes, de los estados de cuentas y de
otras publicaciones relacionadas con estos documentos.

Articula 7. OPERACIONES

Secciôn 1. Utilization de recursos y conditionnes 
de financiacion

a) Los recursos del Fondo se utilizarân para alcanzar el objetivo especificado 
en el articule 2.

b) La financiacion del Fondo se proporcionarâ ûnicamente a los Estados en 
desaiTollo que sean Miembros del Fondo o a las organizaciones interguberna- 
mentales en las que dichos Miembros participen. En el caso de un préstamo a 
una organizaciôn intergubernamental, el Fondo podrâ requérir garantïas ade- 
cuadas, gubernamentales o de otra clase.

c) El Fondo tomarâ las medidas necesarias para asegurar que el producto 
de toda financiacion se destine solamente a los fines para los cuales se facilité 
dicha financiacion, prestando debida atenciôn a las consideraciones de economia, 
eficiencia y equidad social.

d) AI asignar sus recursos, el Fondo se guiarâ por las prioridades siguientes:
i) la necesidad de aumentar la producciôn de alimentos y mejorar los nivelés 

de nutriciôn de las poblaciones mas pobres de los païses mas pobres con déficit 
alimentario;

ii) el potencial de aumento de la producciôn de alimentos en otros paises en 
desarrollo. Asimismo, se insistirâ en la mejora del nivel nutricional de las 
poblaciones mas pobres de esos paises, y de sus condiciones de vida.

Dentro del contexte de estas prioridades, la concesiôn de la ayuda se basarâ 
en criterios econômicos y sociales objetivos, asignando especial importancia a 
las necesidades de los païses de bajos ingresos y a su potencial de aumento de 
la producciôn de alimentos, y teniendo debidamente en cuenta una distribuciôn 
geogrâfica equitativa en la utilizaciôn de dichos recursos.

<?) Con sujeciôn a lo dispuesto en el présente Convenio, las operaciones de 
financiacion del Fondo se regirân por las polïticas générales, los criterios y los 
reglamentos que, de tiempo en tiempo, establezca el Consejo de Gobernadores 
por una mayorïa de dos terceras partes del numéro total de votos.
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Secciôn 2. Formas y condiciones de flnanciaciôn
a) Las operaciones de financiacion del Fondo se harân en forma de présta- 

mos y donaciones en las condiciones que el Fondo considère apropiadas, teniendo 
en cuenta la situaciôn y las perspectivas econômicas del Miembro y la naturaleza 
y las necesidades de la actividad del caso.

b) La Junta Ejecutiva decidirâ de tiempo en tiempo la proporciôn de los 
recursos del Fondo que, en un ejercicio financiero cualquiera, podrân ser asignados 
a operaciones de financiacion en cada una de las formas descritas en la sub- 
secciôn a), teniendo debidamente en cuenta la viabilidad a largo plazo del Fondo 
y la necesaria continuidad de sus operaciones. La proporciôn de las donaciones 
no excédera normalmente de la octava parte de los recursos que se asignen en 
un ejercicio financiero cualquiera. Una gran proporciôn de los. préstamos se 
concédera en condiciones muy favorables.

c) El Présidente presentarâ proyectos y programas a la Junta Ejecutiva para 
su consideraciôn y aprobaciôn.

d) La Junta Ejecutiva adoptarâ las decisiones relativas a la selecciôn y 
aprobaciôn de los proyectos y programas. Estas decisiones se basarân en las 
politicas générales, los criterios y los reglamentos establecidos por el Consejo 
de Gobernadores.

e) Para la evaluacion de los proyectos y programas que se le presenten a 
efectos de financiacion, el Fondo utilizarâ, por régla general, los servicios de 
instituciones internacionales y, cuando procéda, podrâ utilizar los servicios de 
otros organismes compétentes especializados en la materia. Taies instituciones 
y organismes serân seleccionados por la Junta Ejecutiva, previa consulta con el 
beneficiario interesado, y responderân directamente ante el Fondo al efectuar 
la evaluacion.

f) El acuerdo de concesiôn de un préstamo se concertarâ en cada caso 
entre el Fondo y el beneficiario, y este ultimo sera responsable de la ejecucion del 
proyecto o programa de que se trate.

g) El Fondo confîarâ la administraciôn de los préstamos, a los efectos del 
desembolso de la suma correspondiente al préstamo y la supervision de la 
ejecucion del proyecto o programa de que se trate, a instituciones interna 
cionales compétentes. Estas instituciones serân de carâcter mundial o régional y 
en cada caso su selecciôn deberâ contar con la aprobaciôn del beneficiario. 
Antes de someter el préstamo a la aprobaciôn de la Junta Ejecutiva, el Fondo se 
asegurarâ de que la instituciôn a la que se confie la supervision esta de acuerdo 
con los resultados de la evaluacion del proyecto o programa de que se trate. 
Esto deberâ concertarse entre el Fondo y la instituciôn o el organisme encargado 
de la evaluacion, asî como la instituciôn a la que se confiarâ la supervision.

h) A los efectos de las subsecciones f) y g), se considerarâ que las refe- 
rencias a « préstamos » comprenden las « donaciones ».

/) El Fondo podrâ concéder una linea de crédito a un organisme nacional 
de desarrollo con miras a proporcionar y administrar subpréstamos destinados a 
financiar proyectos y programas en las condiciones fijadas en el acuerdo de 
concesiôn del préstamo y en el marco convenido por el Fondo. Antes de que la 
Junta Ejecutiva apruebe la concesiôn de tal linea de crédito, el organismo 
nacional de desarrollo interesado y su programa deberân ser evaluados de
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conformidacl con lo dispuesto en la subsecciôn e). La ejecuciôn de dicho pro- 
grama estarâ sujeta a supervision por las instituciones seleccionadas de confor- 
midad con lo dispuesto en la subsecciôn g).

j) La Junta Ejecutiva adoptarâ las normas pertinentes para las compras de 
bienes y servicios fînanciados con cargo a los recursos del Fondo. Tales normas, 
por régla general, estarân en consonancia con los principios de la licitaciôn 
internacional y darân la preferencia adecuada a los expertes, técnicos y suministros 
de los paises en desarrollo.

Secciôn 3. Operaciones varias
Ademâs de las operaciones especificadas en otras secciones del présente 

Convenio, el Fondo podrâ desarrollar las actividades auxiliares y ejercer los 
poderes correspondientes a sus operaciones que sean necesarios o deseables 
para la consecuciôn de su objetivo.

Articula 8. VINCULACIÔN CON LAS NACIONES UNIDAS Y CON OTRAS
ORGANIZACIONES, INSTITUCIONES Y ORGANISMOS

Secciôn 1. Vinculaciôn con las Naciones Unidas
El Fondo iniciarâ negociaciones con las Naciones Unidas para concertar un 

acuerdo que establezca un vînculo con las Naciones Unidas en la forma prevista 
para los organismes especializados en el Articule 57 de la Carta de las Naciones 
Unidas. Todo acuerdo concertado de conformidad con lo dispuesto en el Arti 
cule 63 de la Carta deberâ ser aprobado por el Consejo de Gobernadores, por una 
mayorîa de dos terceras partes del numéro total de votos, segûn recomendaciôn 
de la Junta Ejecutiva.

Secciôn 2. Vinculaciôn cou otras organizaciones, 
instituciones y organismos

El Fondo cooperarâ estrechamente con la Organizaciôn de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentaciôn y con otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas. También cooperarâ estrechamente con otras 
organizaciones intergubernamentales, instituciones financieras internacionales, 
organizaciones no gubernamentales y organismos gubernarnentales interesados en 
el desarrollo agrïcola. Con este fin, el Fondo recabarâ la colaboraciôn en sus 
actividades de la Organizaciôn de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentaciôn y los otros organismos mencionados, y podrâ concertar acuerdos o 
establecer arreglos de trabajo con dichos organismos, segûn décida la Junta 
Ejecutiva.

Articula 9. RETIRO, SUSPENSION DE MIEMBROS,
TERMINACIÔN DE LAS OPERACIONES

Secciôn 1. Retira
a) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Secciôn 4 a) de este articule, cualquier 

Miembro podrâ retirarse del Fondo mediante el depôsito de un instrumento de 
denuncia del présente Convenio ante el Depositario.

b) El retire de un Miembro entrarâ en efecto en la fecha especificada en 
su instrumento de denuncia, pero en ningûn caso antes de que hayan transcurrido 
seis meses del depôsito de dicho instrumento.
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Secciôn 2. Suspension de Miembros
a) Si un Miembro no cumple alguna de sus obligaciones para con el Fondo, 

el Consejo de Gobernadores podrâ suspenderlo por una mayoria de très cuartas 
partes del numéro total de votos. El Miembro suspendido dejarâ automâticamente 
de ser Miembro al haber transcurrido un ano desde la fecha de la suspension, 
salvo que el Consejo tome, con la misma mayoria, la décision de restablecer al 
Miembro en sus derechos.

b) Mientras dure la suspension, el Miembro no podrâ ejercer ninguno de los 
derechos que confiere el présente Convenio, salvo el de retirarse, pero quedarâ 
sujeto al cumplimiento de todas sus obligaciones.

Secciôn 3. Derechos y de be res de los Est ados 
que dejen de ser Miembros

Cuando un Estado deje de ser Miembro, ya sea por retira o por la apli- 
caciôn de la Secciôn 2 de este articule, no tendra ningûn derecho con arreglo 
al présente Convenio excepte lo dispuesto en esta Secciôn o en la Secciôn 2 
del artïculo 11, pero quedarâ sujeto a todas las obligaciones fînancieras que haya 
contraîdo con el Fondo como Miembro, como prestatario o en cualquier otra 
calidad.

Secciôn 4. Terminacion de las operaciones 
y distribution del activa

a) El Consejo de Gobernadores podrâ poner fin a las operaciones del Fondo 
por una mayoria de las très cuartas partes del numéro total de votos. Después 
de dicha terminacion de las operaciones, el Fondo cesara inmediatamente en todas 
sus actividades, con excepciôn de las relativas a la ordenada realizaciôn y 
conservaciôn de su active y la liquidaciôn de sus obligaciones. Hasta que se 
hayan efectuado la liquidaciôn compléta de dichas obligaciones y la distribuciôn 
de dicho active, el Fondo seguirâ existiendo y todas las obligaciones y derechos 
del Fondo y de sus Miembros de conformidad con el présente Convenio, seguirân 
vigentes en su integridad, a excepciôn de que ningûn Miembro podrâ ser 
suspendido ni retirarse.

b) No se harâ ninguna distribuciôn del active a los Miembros hasta que hayan 
sido satisfechas o atendidas todas las deudas a los acreedores. El Fondo distri- 
buirâ su active entre los Miembros contribuyentes a prorrata de las contri- 
buciones que cada Miembro haya efectuado a los recursos del Fondo. Esta 
distribuciôn la decidirâ el Consejo de Gobernadores por una mayoria de très 
cuartas partes del numéro total de votos y se efectuarâ en las ocasiones y en 
las monedas u otros haberes que el Consejo de Gobernadores estime justo y 
equitativo.

Articula 10. CONDICIÔN JURIDICA, PRIVILEGIOS E INMUNIDADES

Secciôn 1. Condition juridica 
El Fondo tendra personalidad juridica internacional.

Secciôn 2. Privilégias e inmunidades
a) El Fondo gozarâ, en el territorio de cada uno de sus Miembros, de los 

privilégies e inmunidades necesarios para el ejercicio de sus funciones y para el
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logro de su objetivo. Los représentantes de los Miembros, el Présidente y el 
personal del Fondo gozarân de los privilégies e inmunidades necesarios para 
desempenar con independencia sus funciones en relaciôn con el Fondo.

b) Los privilégies e inmunidades mencionados en el pârrafo a) serân:
i) en el territorio de todo Miembro que se haya adherido a la Convencion 

sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismes Especializados con 
respecte al Fondo, los definidos en las clâusulas tipo de dicha Convencion, 
modificadas por un anexo a la misma aprobado por el Consejo de Gober- 
nadores;

ii) en el territorio de todo Miembro que se haya adherido a la Convencion sobre 
Prerrogativas e Inmunidades de los Organismes Especializados con respecte 
a otros organismes, pero no al Fondo, los definidos en las clâusulas tipo de 
dicha Convencion, salvo cuando este Miembro notifique al Depositario que 
dichas clâusulas no regirân para el Fondo o regirân a réserva de las modifi- 
caciones que se especifiquen en la notificaciôn;

iii) los definidos en otros acuerdos concertados por el Fonde.
c) En el caso de un Miembro que sea una agrupaciôn de Estados, este 

deberâ tomar las disposiciones oportunas para que los privilégies e inmunidades 
mencionados en este articule se apliquen en los territorios de todos los miembros 
de la agrupaciôn.

Arûculo II. INTERPRETACIÔN Y ARBITRAJE

Secciôn 1. Interprétation
a) Cualquier cuestion acerca de la interpretaciôn o aplicaciôn de las dispo 

siciones del présente Convenio que surja entre un Miembro y el Fondo, o 
entre los Miembros del Fondo, sera sometida a la décision de la Junta Ejecutiva. 
Si la cuestion afecta particularmente a cualquier Miembro del Fondo que no esté 
representado en la Junta Ejecutiva, dicho Miembro tendra derecho a estar repre- 
sentado de conformidad con los reglamentos que adopte el Consejo de Gober- 
nadores.

b) Cuando la Junta Ejecutiva haya tornado una decision en cumplimiento de 
la subsecciôn a), cualquier Miembro podrâ pedir que la cuestion sea sometida 
al Consejo de Gobernadores, cuya décision sera definitiva. Mientras se eifcuentre 
pendiente la decision del Consejo de Gobernadores, el Fondo podrâ actuar, hasta 
donde lo estime necesario, sobre la base de la décision de la Junta Ejecutiva.

Secciôn 2. Arbitraje
En caso de litigio entre el Fondo y un Estado que haya dejado de ser Miembro, 

o entre el Fondo y cualquier Miembro al terminarse las operaciones del Fondo, 
tal litigio sera sometido al arbitraje de un tribunal compuesto por très arbitras. 
Uno de los arbitras sera nombrado por el Fondo, otro por el Miembro o ex 
Miembro de que se trate, y ambas partes nombrarân el tercer arbitra, que sera 
el Présidente. Si 45 dïas después de haberse recibido la solicitud del arbitraje 
una de las partes no ha nombrado un arbitra, o si 30 dias después del nombra- 
miento de los dos arbitras no se ha nombrado el tercer arbitre, cualquiera de las 
partes podrâ solicitar del Présidente de la Corte Internacional de Justicia, o de 
cualquier otra autoridad que haya sido présenta por el reglamento adoptado
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por el Consejo de Gobernadores, que nombre un arbitra. El procedimiento de 
arbitraje sera fijado por los arbitres, pero el Présidente tendra plenos poderes 
para zanjar toda cuestiôn de procedimiento en caso de desacuerdo a este res- 
pecto. Una mayorïa de votos de los arbitres bastarâ para llegar a una décision, 
que sera definitiva y obligatoria para las partes.

Articula 12. ENMIENDAS
a) Salvo en lo referente a la Lista II:
i) Toda propuesta para modificar el présente Convenio, hecha por un 

Miembro, o por la Junta Ejecutiva, sera comunicada al Présidente, quien a su 
vez notificarâ a todos los Miembros. El Présidente remitirâ a la Junta Ejecutiva 
las propuestas hechas por un Miembro para modificar el Convenio, la cual a su 
vez someterâ sus recomendaciones a la consideraciôn del Consejo de Gober 
nadores.

ii) Las modificaciones serân aprobadas por el Consejo de Gobernadores por 
una mayorïa de cuatro quintas partes del numéro total de votos. Las enmiendas 
entrarân en vigor très meses después de su aprobaciôn, salvo que el Consejo 
de Gobernadores haya especificado otra cosa, excepte que cualquier enmienda 
que modifique:
A) el derecho a retirarse del Fondo,
B) los requisites sobre la mayorïa en las votaciones establecidos en el présente 

Convenio,
C) la limitaciôn de responsabilidad que se define en la Seccion 4 del artîculo 3,
D) el procedimiento para modificar este Convenio
no entrarâ en vigor hasta que el Présidente haya recibido la aceptaciôn escrita 
de todos los Miembros.

b) En lo que respecta a las diversas partes de la Lista II, las enmiendas 
se propondrân y aprobarân segûn se prevé en dichas partes.

c) El Présidente notificarâ inmediatamente a todos los Miembros y al Depo- 
sitario cualquier enmienda que haya sido aprobada y la fecha de su entrada en 
vigor.

Articula 13. DISPOSICIONES FINALES
Seccion 1. Firma, ratificaciôn, aceptaciôn, 

aprobaciôn y adhésion
a) En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Establecimiento del 

Fondo podrân ponerse las iniciales en el présente Convenio, en representacion 
de los Estados enumerados en la Lista I del mismo, y el Convenio quedarâ 
abierto a la firma de dichos Estados, en la sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York, tan pronto como las contribuciones iniciales indicadas en la Lista I, 
que han de hacerse en monedas de libre convertibilidad, asciendan por lo 
menos al équivalente de 1.000 millones de dôlares de los Estados Unidos (en 
su valor del 10 de junio de 1976). Si los requisites mencionados no se hubieran 
cumplido hasta el 30 de septembre de 1976, la Comision Preparatoria establecida 
por esa Conferencia convocarâ a mas tardar el 31 de enero de 1977 una réunion
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de los Estados enumerados en la Lista I; la réunion podrâ, por una mayoria de 
dos tercios de cada categoria, reducir la suma mencionada anteriormente, y 
podrâ también establecer otras condiciones para abrir a la firma este Convenio.

b) Los Estados signatarios podrân pasar a ser partes en el Convenio mediante 
el depôsito de un instrumente de ratificacion, aceptaciôn o aprobaciôn; los 
Estados no signatarios enumerados en la Lista I podrân pasar a ser partes 
mediante el depôsito de un instrumente de adhésion. Los instrumentes de rati 
ficacion, aceptaciôn, aprobaciôn y adhésion depositados por los Estados de las 
categorïas I o II deberân especificar la cuantia de la contribuciôn inicial que se 
compromete a aportar el Estado. Dichos Estados podrân fïrmar el Convenio y 
depositar instrumentos de ratificacion, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion hasta 
un ano después de la entrada en vigor del Convenio.

c) Los Estados enumerados en la Lista I que no hayan pasado a ser partes 
en el présente Convenio dentro del ano siguiente a su entrada en vigor, y los 
Estados que no estén enumerados, podrân, previa la aprobaciôn de su condiciôn 
de Miembro por el Consejo de Gobernadores, pasar a ser partes en el Convenio 
mediante el depôsito de un instrumento de adhésion.

Secciôn 2. Depositario
a) El Depositario del Convenio sera el Secretario General de las Naciones 

Unidas.
b) El Depositario enviarâ notificaciones relativas al présente Convenio:

i) hasta un ano después de su entrada en vigor, a los Estados enumerados en 
la Lista I del Convenio, y después de la entrada en vigor a todos los Estados 
partes en el Convenio, asï como a todos aquellos cuya condiciôn de Miembro 
haya sido aprobada por el Consejo de Gobernadores;

ii) a la Comisiôn Preparatoria establecida por la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Establecimiento del Fonde mientras exista, y después al 
Présidente.

Secciôn 3. Entrada en vigor
a) El présente Convenio entrarâ en vigor una vez que el Depositario haya 

recibido los instrumentos de ratificacion, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion de 
per le menés seis Estados de la categoria I, seis Estados de la categoria II y 
24 Estados de la categoria III, a condiciôn de que hayan depositado dichos 
instrumentos Estados de las categorïas I y II cuyas contribuciones iniciales 
totales especificadas en esos instrumentos asciendan por le menés al équivalente 
de 750 millones de dôlares de los Estados Unidos (en su valor del 10 de junio 
de 1976) y siempre que los mencionados requisites se hayan reunido en el termine 
de los 18 meses siguientes a la fecha en que el Convenio quede abierto a la 
firma, o en la fecha ulterior que los Estados que hayan depositado esos instru 
mentos dentro de ese période decidan por mayoria de dos tercios de cada cate 
goria, y notifiquen al Depositario.

b) En el case de los Estados que depositen el instrumento de ratificacion, 
aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion después de la entrada en vigor del Convenio, 
este entrarâ en vigor en la fecha en que se efectûe dicho depôsito.
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Seccion 4. Réservas
Solo podrân hacerse réservas a la Seccion 2 del articule 11 del présente 

Convenio.

Seccion 5. Textos auténticos
Las versiones del présente Convenio en los idiomas arabe, espanol, francés 

e inglés serân igualmente auténticas.
EN FE DE LO CUAL los suscritos, dcbidamente autorizados para ello, han 

firmado este Convenio en un solo original en los idiomas arabe, espanol, francés 
e inglés.

LISTA I 

PARTE i ESTADOS QUE PUEDEN SER MIEMBROS FUNDADORES

Categoria I
Alemania, Repûblica Federal de
Australia
Austria
Bélgica
Canada
Dinamarca
Espana
Estados Unidos
Finlandia
Francia
Irlanda
Italia
Luxemburgo
Japon
Noruega
Nueva Zelandia
Paîses Bajos
Reino Unido
Suecia
Suiza

Categoria II
Arabia Saudita
Argelia
Emiratos Arabes Unidos
Gabon
Indonesia
Iran
Iraq
Kuwait
Libia, Repûblica Arabe
Nigeria
Qatar
Venezuela

Categoria III
Argentina
Bangladesh
Bolivia
Botswana
Brasil
Cabo Verde
Colombia
Congo
Costa Rica
Cuba
Chad
Chile
Ecuador
Egipto
El Salvador
Etippia
Filipinas
Ghana
Grecia
Guatemala
Guinea
Haiti
Honduras
India
Israel*
Jamaica
Kenya
Liberia
Mali
Malta
Marruecos
Mexico
Nicaragua
Pakistan
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Catégoriel III (continuaciôn)
Panama
Papua Nueva Guinea
Peru
Portugal
Repûblica Arabe Siria
Repûblica de Corea
Repûblica Dominicana
Repûblica Unida del Camerûn
Repûblica Unida de Tanzania
Rumania
Rwanda
Senegal

Sierra Leona
Somalia
Sri Lanka
Sudan
Swazilandia
Tailandia
Tunez
Turquîa
Uganda
Uruguay
Yugoslavia
Zaire
Zambia

* Con referencia al articulo 7, Seccion 1 h), sobre la utilizaciôn de los recursos del Fondo para los « paises 
en desarrollo », este pais no quedarâ comprendido en las disposiciones de esta Secciôn y no tratarâ de obtener, 
ni recibira, fînanciadôn con cargo al Fondo,

PARTE il. PROMESAS DE CONTRIBUCIONES INICIALES*

Eatttdo

Alemania, Repûblica Federal de
Australia
Austria
Bélgica

Canada
Dinamarca
Espana
Estados Unidos
Finlandia
Francia
Manda
Italia
Japon
Luxemburgo
Noruega

Nueva Zelandia 
Paises Bajos

Reino Unido 
Suecia

Suiza

Arabia Saudita
Argelia
Emiratos Arabes Unidos
Gabon

Unidatl monetaria

Catégoriel I
Dôlar de EE.UU. 
Dôlar de Australia 
Dôlar de EE.UU. 
Franco belga 
Dôlar de EE.UU. 
Dôlar canadiense 
Dôlar de EE.UU. 
Dôlar de EE.UU. 
Dôlar de EE.UU. 
Marco finlandés 
Dôlar de EE.UU. 
Libra esterlina 
Dôlar de EE.UU. 
Dôlar de EE.UU. 
Derecho especial de giro 
Corona noruega 
Dôlar de EE.UU. 
Dôlar de Nueva Zelandia 
Florin
Dôlar de EE.UU. 
Libra esterlina 
Corona sueca 
Dôlar de EE.UU. 
Franco suizo

Catégoriel II
Dôlar de EE.UU. 
Dôlar de EE.UU. 
Dôlar de EE.UU. 
Dôlar de EE.UU.

Cantldad 
en efectivo

55.000.000 a-
8.000.000 a
4.800.000 a

500.000.000
1.000.000 a

33.000.000 a 
7.500.000 a 
2.000.000 c 

200.000.000
12.000.000 a
25.000.000 

570.000 a
25.000.000 a
55.000.000 a 

320.000 a
75.000.000 a 
9.981.851 
2.000.000 a

100.000.000 
3.000.000 
18.000.000

100.000.000 
3.000.000

22.000.000 a

Equivalente 
en DEC**

48.100.525
8.609.840
4.197.864

11.930.855
29.497.446
6.559.163
1.749.110

174.911.000
2.692.320

21.863.875
883.335

21.863.875
48.100.525

320.000
20.612.228

1.721.998
34.594.265
27.894.780
22.325.265
7.720.790

Total parcial 496.149.059

105.550.000
10.000.000
16.500.000

500.000

92.265.553
8.745.550

14.430.158
437.278
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Estado Unitlcul nwnetaria
Cantidud

en efeetivo
Equivalente
en DEC**

Categoria II (continuaciôn)
Indonesia
Iran
Iraq
Kuwait
Nigeria
Qatar
Repûblica Arabe Libia
Venezuela

Dôlar de EE.UU
Dôlar de EE.UU
Dôlar de EE.UU
Dôlar de EE.UU
Dôlar de EE.UU
Dôlar de EE.UU
Dôlar de EE.UU
Dôlar de EE.UU

1.250.000
124.750.000
20.000.000
36.000.000
26.000.000
9.000.000

20.000.000
66.000.000

Total parcial

1.093.194
109.100.736

17.491.100
31.483.980
22.738.430
7.870.995

17.491.100
57.720.630

380.868.704

Equivalente en DEC"*

Esttitlo

Argentina
Bangladesh

Chile
Ecuador
Egipto

Filipinas
Ghana
Guinea
Honduras
India

Israel

Kenya

Mexico
Nicaragua
Pakistan

Repûblica Arabe
Siria

Repûblica de Corea

Repûblica Unida
del Camerûn

Repûblica Unida
de Tanzania

Vnidad immetaria

Categoria
Peso argentine
Taka (équivalente en

dôlares de EE.UU.)
Dôlar de EE.UU.
Dôlar de EE.UU.
Libra egipcia (équiva 

lente en dôlares de
EE.UU.)

Dôlar de EE.UU.f
Dôlar de EE.UU.
Sili
Dôlar de EE.UU.
Dôlar de EE.UU.
Rupia india (équiva 

lente en dôlares de
EE.UU.)

Libra israelf (équiva 
lente en dôlares de
EE.UU.)

Chelïn de Kenya (équi 
valente en dôlares de
EE.UU.)

Dôlar de EE.UU.
Cordoba
Dôlar de EE.UU.
Rupia pakistanï (équi 

valente en dôlares de
EE.UU.)

Libra siria

Dôlar de EE.UU.
Won (équivalente en

dôlares de EE.UU.)
Dôlar de EE.UU.

Chelïn tanzaniano

Cuntïdild
en efectivu

m
240.000.000

500.000

50.000
25.000

300.000

250.000
100.000

25.000.000
25.000

2.500.000
2.500.000

150.000

1.000.000

5.000.000
200.000
500.000
500.000

500.000

100.000
100.000

10.000

300.000

De libre
converti-
bllidud

A

43.728
21.864

' 43.728
87.456

a
21.864

2.186.388

a, e

4.372.775

437.278

87.456

8.746

No conver 
tible

1.499.237
437.278

262.367

174.911

1.012.145

2.186.388

131.183

874.555

24.894

437.278

111.409

87.456

31.056
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Equivalent' en DEG*

De libre
Ctintiilikt convent- No conver- 

Estatlo Unidaii muneturia ™ efectiro biliilad liblc

Catégoriel III (continuaciôn)

Rumania Lei (équivalente en 1.000.000 874.555
dôlares de EE.UU.)

Sierra Leona Leone 20.000 15.497 
Sri Lanka Dôlar de EE.UU. 500.000 437.278

Rupia de Sri Lanka 500.000 437.278 
(équivalente en dô 
lares de EE.UU.)

Tailandia Dôlar de EE.UU. 100.000 87.456 
Tûnez Dinar tunecino 50.000 100.621 
Turquïa Lira turca (equiva- 100.000 87.456 

lente en dôlares de 
EE.UU.)

Uganda Chelin de Uganda 200.000 20.832 
Yugoslavia Dinar de Yugoslavia 300.000 ________ 262.367

Total parcial 7.836.017 9.068.763
Total 884.853.780*** 

(de libre convertibilidad)
TOTAL GENERAL 893.922.543 

(de libre convertibilidad 
mas monedas no convertibles)

* A réserva de la obtenciôn, cuando sea menester, de la necesaria sanciôn legislativa.
** Derechos especiales de giro (DEO) del Fondo Monetario Internacional a su cotizaciôn del 10 de junio 

de 1976. Estos vaîores équivalentes se indican solo a titulo de informaciôn, teniendo présente lo dispuesto en la 
secciôn 2 a) del articule 5 del Convenio, en la inteligencia de que las contribuciones iniciales prometidas serân 
pagaderas de conformidad con lo dispuesto en la secciôn 2 ti) del articule 4 del Convenio, en la cantidad y la 
moneda especificadas por el Estado interesado.

*** Suma équivalente a 1.011.776.023 dôlares, a la cotizaciôn del 10 de junio de 1976.
a Pagadera en très plazos.
" Esta cantidad incluye una prornesa adicional de 3 millones de dôlares de los EE.UU., sujeta a los arreglos 

presupuestarios necesarios para el ano fiscal de 1977.
c Pagadera en dos plazos.
d Para gastar en el territorio de la Argentina en bienes o servicios que requiera el Fondo.
" Para utilizar en asistencia técnica.
' Se notificô que 200.000 dôlares de los EE.UU. de esta promesa de contribuciôn estaban sujetos a confir- 

maciôn, incluse las condiciones de pago y el tipo de moneda. En consecuencia, se ha incluido esta suma provi- 
sionalmente en la columna « no convertible ».

LISTA II

DISTRIBUCIÔN DE VOTOS Y ELECCIÔN DE LOS MIEMBROS 
DE LA JUNTA EJECUTIVA

Parte I. Categorîa I
Subparte A. Distribution de los votos en el Consejo de Gobernadores
Subparte B. Elecciôn de los miembros de la Junta Ejecutiva y sus suplentes
Subparte C. Distribution de los votos en la Junta Ejecutiva
Subparte D. Enmiendas

Parte II. Categoria II
Subparte A. Distribution de los votos en el Consejo de Gobernadores
Subparte B. Elecciôn de los miembros de la Junta Ejecutiva y sus suplentes
Subparte C. Distribuciôn de los votos en la Junta Ejecutiva
Subparte D. Enmiendas
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Parte III. Categoria III
Subparte A. Distribution de los votos en el Consejo de Gobernadores
Subparte B. Election de los miembros de la Junta Ejecutiva y sus suplentes
Subparte C. Distribuciôn de los votos en la Junta Ejecutiva
Subparte D. Enmiendas

PARTE i. CATEGORÎA I

A. Distribuciôn de los votos en el Consejo de Gobernadores
1. El 17,5 por ciento de los votos de la categorïa I se distribuirâ por igual entre 

los Miembros de esa categorïa.
2. El 82,5 por ciento restante de los votos se distribuirâ entre los Miembros de la 

categoria I en la proporcion que
a) la contribuciôn inicial, tal como se especifique en sus instrumentos de ratification, 

aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion, y
b) las contribuciones adicionales y los aumentos de las contribuciones hechas de con- 

formidad con la Section 5 c) del artïculo 4
guarde con el total de las contribuciones de los Miembros de la categorïa I.

3. Al determinar el numéro de votos en virtud del pârrafo 2, se evaluarân las 
contribuciones en su équivalente en Derechos Especiales de Giro a la fecha de entrada en 
vigor del Convenio y, de ahi en adelante, cada vez que aumente el total de las contri 
buciones de los Miembros de la categoria I como resultado del ingreso de un nuevo 
Miembro en la categoria I, un aumento en la contribuciôn de un Miembro de la cate 
gorïa I o contribuciones adicionales de Miembros de la categorïa I.

4. En el Consejo de Gobernadores, cada Gobernador que représente a un Miembro 
de la categorïa I tendra derecho a emitir los votos de ese Miembro.

B. Elecciôn de los miembros de la Junta Ejecutiva y sus suplentes
1. Todos los miembros y suplentes que sean elegidos a la Junta Ejecutiva por los 

Miembros de la categoria I, incluidos los que resulten elegidos en la primera elecciôn 
de miembros de la Junta Ejecutiva, desempenarân sus funciones durante un mandate de 
très anos.

2. Al realizarse la votaciôn para elegir a los miembros de la Junta Ejecutiva que 
representen a Miembros de la categoria I, cada Gobernador que représente a uno de 
esos Miembros emitirâ a favor de un candidate todos los votos a que tenga derecho el 
Miembro que haya nombrado a ese Gobernador.

3. Cuando en una votacion el numéro de candidates sea igual al numéro de miembros 
que se han de elegir, se considerarâ que cada candidate ha side elegido per el numéro 
de votos que haya recibido en dicha votacion.

4. a) Cuando en una votacion el numéro de candidates excéda del numéro de 
miembros que se han de elegir, quedarân elegidos los seis candidates que reciban el 
mayor numéro de votos, excepte que no se considerarâ elegido a ningûn candidate que 
reciba menos del nueve per ciento del numéro total de votos de la categoria I.

b) Si en la primera votacion se elige a seis miembros, se considerarâ que los votos 
emitidos a favor de los candidates no elegidos se han computado para la elecciôn de 
cualquiera de los seis miembros, segûn décida cada Gobernador que tenga esos votos.

5. En case de que no resulten elegidos seis miembros en la primera votacion, se 
procédera a una segunda votacion en la cual el Miembro que haya recibido el menor 
numéro de votos en la votacion anterior quedarâ eliminado, y en la cual podrân votar 
ûnicamente:
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a) los Gobernadores que en la votaciôn anterior hayan dado su voto a un candidate que 
no saliô elegido; y

b) los Gobernadores cuyos votos a favor de un miembro elegido se considère, de 
acuerdo con el pârrafo 6, que han elevado los votos emitidos a favor de ese miembro 
por encima del quince por ciento de la totalidad de los votos que puedan ser emitidos.

6. «) Al determinar si ha de considerarse que los votos emitidos por un Gobernador 
han elevado el total de votos recibidos por uno de los miembros por encima del quince 
por ciento de la totalidad de los votos que puedan ser emitidos, se considerarân incluidos 
en ese quince por ciento: primera, los votos del Gobernador que haya emitido el mayor 
numéro de votos a favor de tal miembro; después, los votos del Gobernador que haya 
emitido el siguiente mayor numéro de votos, y asi sucesivamente hasta llegar a completar 
el quince por ciento.

b) En caso de que en cualquier votaciôn dos o mas Gobernadores que tengan el 
mismo numéro de votos hayan votado por el mismo candidate y se considère que los 
votos de uno o mas de esos Gobernadores, pero no de todos ellos, han elevado el 
total de votos por encima del quince por ciento de la totalidad de los votos que puedan 
ser emitidos, se determinarâ por sorteo quién tendra derecho a participar en la prôxima 
votaciôn.

7. Se considerarâ que cada Gobernador, parte de cuyos votos ha de contarse para 
elevar el total de los votos a favor de un miembro por encima del doce por ciento, ha 
emitido todos sus votos a favor de dicho miembro, aun cuando, con ello, el total de 
los votos a favor de ese miembro excéda del quince por ciento.

8. Si después de la segunda votaciôn no resultan elegidos seis miembros, se procédera 
a otra votaciôn basada en los mismos principios, hasta que seis miembros hayan sido 
elegidos; sin embargo, una vez elegidos cinco miembros, el sexto podrâ ser elegido por 
simple mayorîa de los votos restantes, los cuales se considerarân entonces emitidos en 
su totalidad a favor de dicho miembro.

9. Cada miembro elegido en la Junta Ejecutiva podrâ nombrar un suplente escogido 
entre los Miembros cuyos votos se considère que han elegido a dicho miembro.

C. Distribution de los votos en la Junta Ejecutiva
1. En la Junta Ejecutiva, un miembro que haya sido elegido por un Gobernador o 

Gobernadores que representen a un Miembro o Miembros de la categoria I podrâ emitir 
los votos de ese Miembro o esos Miembros. Cuando el miembro de la Junta Ejecutiva 
représente a mas de un Miembro podrâ emitir separadamente los votos de los Miembros 
que représente.

2. En caso de que los derechos de voto de un Miembro de la categoria I cambien 
entre las fechas previstas para la elecciôn de los miembros de la Junta Ejecutiva:
a) no habrâ ningûn cambio en dichos miembros como resultado de ello;
b) los derechos de voto de un miembro de la Junta Ejecutiva se ajustarân a partir de la 

fecha efectiva del cambio en los derechos de voto del Miembro o Miembros que 
représente;

c) el Gobernador de un nuevo Miembro de la categoria I podrâ designar a un miembro 
ya intégrante de la Junta Ejecutiva para que lo représente y emita sus votos hasta la 
prôxima elecciôn de miembros de la Junta. Durante tal période, se considerarâ que el 
miembro designado de esa manera ha sido elegido por el Gobernador que lo désigné.

D. Enmiendas
1. Los Gobernadores que representen a Miembros de la categoria I podrân, por 

décision unanime, modificar las disposiciones de las subpartes A y B. A menos que se 
décida otra cosa, la enmienda tendra efecto inmediato. Se informarâ al Présidente de toda
enmienda a las subpârtes A y B.
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2. Los Gobernadores que représenter! a Miembros de la categorîa I podrân modificar 
las disposiciones de la subparte C por décision tomada por una mayoria del 75 por ciento 
del total de votos de dichos Gobernadores. A menos que se décida otra cosa, la 
enmienda tendra efecto inmediato. Se informarâ al Présidente de toda enmienda a la 
subparte C.

PARTE n. CATEGORIA II

A. Distribution de los votos en cl Consejo de Gobernadores
1. El 25 por ciento de los votos de la categoria II sera distribuido por igual entre 

los Miembros de esa categoria.
2. El 75 por ciento de los votos restantes se distribuirâ entre los miembros de la 

categoria II en la proporciôn que la contribuciôn de cada Miembro (hecha de conformidad 
con la Secciôn 5 c) del articulo 4) guarde con el total de las contribuciones de los 
Miembros de la categoria H.

3. En el Consejo de Gobernadores, cada Gobernador que représente a un Miembro 
de la categoria II tendra derecho a emitir los votos de dicho Miembro.
B. Election de los miembros de la Junta Ejecutiva y sus suplentes

1. Todos los miembros y suplentes de la categoria II, elegidos a la Junta Ejecutiva, 
incluidos los que resulten elegidos en la primera elecciôn de miembros de la Junta 
Ejecutiva, desempenarân sus funciones durante un mandate de très afios.

2. Cada candidate a la Junta Ejecutiva podrâ, en consulta con los demâs Miembros 
de la categoria II, acordar con otro Miembro de dicha categoria que este ultimo sea 
candidate a ser su suplente. Un voto a favor del candidate a la Junta Ejecutiva se 
contarâ también como un voto a favor de su suplente.

3. AI realizarse la votaciôn para elegir a los miembros de la Junta Ejecutiva y a 
sus suplentes, cada Gobernador emitirâ a favor de sus candidates todos los votos a que 
tenga derecho el Miembro que haya nombrado a ese Gobernador.

4. Cuando en una votaciôn el numéro de candidates que reciban votos:
fl) sea igual al numéro de puestos por cubrir, se considerarân elegidos todos esos 

candidates;
b) sea mener que el numéro de puestos por cubrir, se considerarân elegidos todos 

esos candidates y se procédera a votaciones adicionales para cubrir los puestos 
restantes;

c) excéda del numéro de puestos por cubrir, el candidate (o los candidates, en caso de 
empâte) que reciba el mener numéro de votos sera eliminado y, si el numéro de 
candidatos restantes que hayan recibido votos:

i) es igual al numéro de puestos por cubrir, se considerarân elegidos todos esos can 
didatos;

ii) es inferior al numéro de puestos por cubrir, se considerarân elegidos todos esos can 
didatos y se procédera a votaciones adicionales para cubrir los puestos restantes, en 
las que podrân participar solo los Gobernadores cuyos votos no se hayan computado 
para la elecciôn de un miembro ya elegido;

iii) excède del numéro de puestos por cubrir, se procédera a votaciones adicionales 
en las que podrân participar solo los Gobernadores cuyos votos no hayan sido 
computados para la elecciôn de un miembro ya elegido.

C. Distribution de los votos en la Junta Ejecutiva
1. En la Junta Ejecutiva, un miembro que haya sido elegido por un Gobernador o 

Gobernadores que representen a un Miembro o a Miembros de la categorîa II podrâ
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emitir los votos; de ese Miembro o esos Miembros. Un miembro de la Junta que repré 
sente a mas de un Miembro podrâ emitir por separado los votos de los Miembros que 
représente.

2. En caso de que los derechos de voto de un Miembro de la categoria II cambien 
entre las fechas previstas para la elecciôn de los miembros de la Junta Ejecutiva:
a) como resultado de ello, no habrâ ningûn cambio en dichos miembros;
b) los derechos de voto de un miembro de la Junta Ejecutiva se ajustarân a partir de la 

fecha efectiva del cambio en los derechos de voto del Miembro o Miembros que 
représente;

c) el Gobernador de un nuevo Miembro de la categoria II podrâ designar a un miembro 
ya intégrante de la Junta Ejecutiva para que lo représente y emita sus votos hasta 
la prôxima eleccién de miembros de la Junta. Durante tal période, se considerarâ 
que el miembro designado de esa manera ha sido elegido por el Gobernador que lo 
désigné.

D. Enmiendas
Las disposiciones de las subpartes A-D pueden modificarse por un voto de los 

Gobernadores que representen dos tercios de los Miembros de la categoria II, cuyas 
contribuciones (hechas de conformidad con la Secciôn 5 c) del articule 4) representen 
el 70 por ciento de las contribuciones de todos los Miembros de la categoria II. Se 
informarâ al Présidente de toda enmienda a las subpartes A-D.

PARTE ni. CATEGORf A III

A. Distribution de los votos en el Consejo de Gobernadores
Los 600 votos de la categoria III se distribuirân por igual entre los Miembros 

de esa categoria.
B. Elecciôn de los miembros de la Junta Ejecutiva y sus suplentes

1. De los seis miembros y de los seis miembros suplentes de la Junta Ejecutiva 
elegidos entre los Miembros de la categoria III, dos miembros y dos miembros suplentes 
serân de cada una de las regiones siguientes: Africa, America Latina y Asia, conforme 
se les reconoce en la prâctica seguida en las Naciones Unidas y en la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.

2. Los procedimientos para elegir a los miembros y a los miembros suplentes de 
la Junta Ejecutiva de la categoria III, de conformidad con la Secciôn 5 a) del articulo 6 
del Convenio y, en cumplimiento de la Secciôn 5 b) de dicho articulo, el mandate de 
taies miembros y miembros suplentes elegidos en la primera elecciôn, se aprobarân ya 
sea antes de la entrada en vigor del Convenio, por mayoria simple de los Estados 
enumerados en la Parte I de la Lista I como futures Miembros de la categoria III, o 
después de la entrada en vigor del Convenio, por mayoria simple de los Miembros de 
la categoria III.
C. Distribue-ion de los votos de la Junta Ejecutiva

Cada miembro de la Junta Ejecutiva de la categoria III tendra 100 votos. 
D. Enmiendas

La subparte B podrâ enmendarse periôdicamente por una mayoria de los dos tercios 
de los Miembros de la categoria III. El Présidente sera informado de toda enmienda a 
la subparte B.
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For Algeria: 
Pour l'Algérie :

Por Argelia:

For Argentina: 
Pour l'Argentine

Por la Argentina:

For Australia: 
Pour l'Australie

Por Australia:

For Austria: 
Pour l'Autriche : 

I •II . -; i.«««,«J 1 ^jf,

Por Austria:

[Initialled — Paraphé}1
BOUAYAD-AOHA FATIH KHAOUANE
Le 20 juillet 1977

[Initialled — Paraphé] '
CARLOS ORTIZ DE ROZAS 
14 de abril de 19772

[Initialled — Paraphé] 1
RALPH LINDSAY HARRY 
30 March 1977

[Initialled — Paraphé] 1
PETER JANKOWITSCH 
1 avril 1977

For Bangladesh: 
Pour le Bangladesh :

Por Bangladesh:
[Initialled — Paraphé] 1
K. M. KAISER 
17 March 1977

' Illegible — Illisible.
2 14 April 1977 — 14 avril 1976.
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For Belgium: 
Pour la Belgique

Por Bélgica:

For Bolivia: 
Pour la Bolivie :

For Bolivia:

[Initialled — Paraphé}^
A. ERNEMANN 
16 mars 1977

[Initialled — Paraphé] 1
MARIO R. GUTIÉRREZ
N.Y.,julio-27-19772

For Botswana: 
Pour le Botswana
; U I^HW^J £>£•

Por Botswana:

For Brazil: 
Pour le Brésil :

Por el Brasil:

For Canada: 
Pour le Canada

Por el Canada:

SÉRGIO CORRÊA AFFONSO DA COSTA 
13 April 1977

[Initialled — Paraphé] 1
WILLIAM H. BARTON 
10 Feb. 1977

1 Illegible — Illisible. 
27 July 197'/ — 27 juillet 1977.
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For Cape Verde: 
Pour le Cap- Vert :

Por Cabo Verde:

For Chad: 
Pour le Tchad :

J l A*> . _ 
1 -" ' (J*

Por el Chad:

For Chile: 
Pour le Chili :

Por Chile:

For Colombia: 
Pour la Colombie

Por Colombia:

For thé Congo: 
Pour le Congo :

Por el Congo:

[Initialled — Paraphé] 1

[Initialled — Paraphé] 1 
CAMOKEMUU-GUE 
13 octobre 1977

[Initialled — Paraphé] 1 
ALFREDO CANALES MARQUEZ 
19.1.1977

[Initialled — Paraphé] 1

[Initialled — Paraphé] 1
PAUL MICHEL AMPAT 
Le 30 juin 1977

' Illegible — Illisible. 
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For Costa Rica: 
Pour le Costa Rica

Por Costa Rica:

For Cuba: 
Pour Cuba :

Por Cuba:

For Denmark: 
Pour le Danemark

Por Dinamarca:

FERNANDO SALAZAR NAVARRETE 
20 de diciembre de 1977 1

RICARDO ALARCÔN DE QUESADA 
23 September 1977

[Initialled — Paraphé] 2
HENNING HJORTH-NIELSEN 
llth January 1977

For the Dominican Republic: 
Pour la République Dominicaine :

Por la Repûblîca Dominicana:
[Initialled — Paraphé] 2

For Ecuador: 
Pour l'Equateur

[Initialled — Paraphé]2
MIGUEL ALBORNOZ 
1 April 1977

Por el Ecuador:

1 20 December 1977 — 20 décembre 1977.
2 Illegible — Illisible.
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For Egypt: 
Pour l'Egypte :

Por Egipto:

For El Salvador: 
Pour El Salvador

Por El Salvador:

For Ethiopia: 
Pour l'Ethiopie :

Por Etiopia:

For Finland: 
Pour la Finlande

Por Finlandia:

[Initialled — Paraphé} 1 
[Initialled — Paraphé] 1
A. ESMAT ABDEL MEGUID 
18 février 1977

[Initialled — Paraphé] '
REYNALDO GALINDO POHL 
21 de marzo de 1977 2

[Initialled — Paraphé] 1
MOHAMED HAMID IBRAHIM 
20 July 1977

ILKKA PASTINEN 
Febr. 24th, 1977

For France: 
Pour la France :

Por Francia:
[Initialled — Paraphé] 1
JACQUES LEPRETTE
21.1.1977

' Illegible — Illisible.
2 21 March 1977 — 21 mars 1977.
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For Gabon: 
Pour le Gabon :
: u>*'* O*
Por el Gabon:

[Initialled — Paraphé] 1

For Germany, Federal Republic of:
Pour l'Allemagne, République fédérale d' :
• <jrf J laC ^ I _ \J^»A i Lj LJ \ ^f
Por Alemania, Repûblica Federal de:

[Initialled — Paraphé] 1
RÛDIGER VON WECHMAR
3-29-77

For Ghana: 
Pour le Ghana :

Por Ghana:

For Greece: 
Pour la Grèce :
: O k>J ! O*
Por Grecia:

For Guatemala: 
Pour le Guatemala

Por Guatemala:

[Initialled — Paraphé] '
FRANK EDMUND BOATEN 
19th October 1977

[Initialled — Paraphé] 1
1 er juillet 1977 
GEORGE PAPOULIAS

[Initialled — Paraphé] l

Illegible — Illisible.
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For Guinea: 
Pour la Guinée :

O* 
For Guinea:

For Haiti: 
Pour Haïti :

Por Haiti:

For Honduras: 
Pour le Honduras

Por Honduras:

For India: 
Pour l'Inde :

Por la India:

[Initialled — Paraphé] 1
MOUSSA SANGUIANA CAMARA
3/S/772

[Initialled — Paraphé] 1

[Initialled — Paraphé] 1
MARIO CARIAS 
5 julio 19773

[Initialled — Paraphé] ï
RIKHI JAIPAL 
21st January 1977

For Indonesia: 
Pour l'Indonésie

Por Indonesia:

1 Illegible — Illisible.
2 3 May 1977 — 3 mai 1977. 
' 5 July 1977 — 5 juillet 1977.
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For Iran: 
Pour l'Iran :
: O >
Por el Iran:

[Initialled — Paraphé] 1
HOSSEIN SADEGH 
27 April 1977

For Iraq: 
Pour l'Irak :

'
Por el Iraq:

MOHAMMED S. AL-SAHHAF
23/11/1977

t*

For Ireland: 
Pour l'Irlande

o*
Por Manda:

EAMONN L. KENNEDY 
28 April 1977

For Israël: 
Pour Israël

1*1. '

Por Israël:
[Initialled —
M. LADOR
28/4/77

Paraphé] 1

1 Illegible — Illisible.
2 The Permanent Representative of the Republic of Iraq to the United Nations Mohammed S. Al-Sahhaf 

Le Représentant permanent de la République d'Iraq auprès des Nations Unies Mohammed S. Al-Sahhaf.
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For Italy: 
Pour l'Italie :

Por Italia:

For Jamaica: 
Pour la Jamaïque

Por Jamaica:

For Japan: 
Pour le Japon

Por el Japon:

For Kenya: 
Pour le Kenya

Por Kenia:

[Initialled — Paraphé] 1 
[Initialled — Paraphé} 1
PIERO VINCI
26/1/77

[Initialled — Paraphé] ' 
D. O. MILLS 
24th March 1977

[Initialled — Paraphé] 1
ISAO ABE
11 February 1977

[Initialled — Paraphé] 1
MWANIKI KASINA 
30th March 1977

For Kuwait: 
Pour le Koweït :

Por Kuwait:

1 Illegible — Illisible.
2 4 March 1977 — 4 mars 1977.
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For Liberia: 
Pour le Libéria :

Por Libéria:
[Initialled — Paraphé]* 
[Initialled — Paraphé] 1

For the Libyan Arab Republic: 
Pour la République arabe libyenne

Por la Repûblica Arabe Libia:

For Luxembourg: 
Pour le Luxembourg

Por Luxemburgo:

For Mali: 
Pour le Mali

Por Mali:

For Malta: 
Pour Malte
; 4_kJL

Por Malta:

[Initialled — Paraphé] 1
PAUL PETERS 
18 février 1977

[Initialled — Paraphé] 1
MAMADOU BOUBACAR KANTE 
New York, le 30 juin 1977

[Initialled — Paraphé] 1
VICTOR J. GAUCI 
24 February 1977

Illegible — Illisible.
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For Mexico: 
Pour le Mexique

Por Mexico:

For Morocco: 
Pour le Maroc :
: ^j—iJI
Por Marruecos:

For the Netherlands: 
Pour les Pays-Bas :

Por los Paises Bajos:

[Initialled — Paraphé] 1
ROBERTO DE ROSENZWEIG DlAZ
2 de agosto de 19772

Au BEN-JELLOUN 
22 déc. 1976

[Initialled — Paraphé] '
J. KAUFMANN 
4/II/19773

For New Zealand:
Pour la Nouvelle-Zélande :

Por Nueva Zelandia:
B. TALBOYS 
10 October 1977

For Nicaragua: 
Pour le Nicaragua:

Por Nicaragua:
[Initialled — Paraphé] 1
JOSÉ ANTONIO ALVARADO CORREA
18 May 1977

1 Illegible — Illisible.
2 2 August 1977 — 2 août 1977. 
•! 4 February 1977 — 4 février 1977.
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For Nigeria: 
Pour le Nigeria :
: '—rfj^N- 
Por Nigeria:

For Norway: 
Pour la Norvège

Por Noruega:

For Pakistan: 
Pour le Pakistan

Por el Pakistan:

For Panama: 
Pour le Panama

Por Panama:

LESLIE HARRIMAN 
6 May 1977

[Initialled — Paraphé] 1
OLE ÂLGÂRD 
20.1.1977

[Initialled — Paraphé] 1
LA. AKHUND 
28 Jan. 1977

[Initialled — Paraphé}1
JORGE E. ILLUECA 
8 March 1977

For Papua New Guinea:
Pour la Papouasie-Nouvelle-Guinée :

Por Papua Nueva Guinea:
[Initialled — Paraphé} 1

1 Illegible — Illisible.
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For Peru: 
Pour le Pérou :

Por el Peru:

For thé Philippines: 
Pour les Philippines

Por Filipinas:

For Portugal: 
Pour le Portugal

Por Portugal:

[Initialled — Paraphé} 1
CARLOS ALZAMORA TRA VERSO 
20 de septiembre de 1977 2

[Initialled — Paraphé] 1 
[Initialled — Paraphé] 1
ARTURO R. TANCO, Jr.

[Initialled — Paraphé] 1
JOSÉ M. FERREIRA 
30 September 1977

For the Republic of Korea: 
Pour la République de Corée :

Por la Repûblica de Corea:
[Initialled — Paraphé] 1 
[Initialled — Paraphé] '
DUR CHOO MOON
March 2, 1977

For Qatar: 
Pour le Qatar :

Por Qatar:
1 Illegible — Illisible.
2 20 September 1977 — 20 septembre 1977.

Vol. 1059, 1-16041



1977 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 311

For Romania: 
Pour la Roumanie :

Por Rumania:
[Initialled — Paraphé] 1 
ION DATCU 2
Le 22 mars 1977

For Rwanda: 
Pour le Rwanda

Por Rwanda:
KARUHIJE, IGNACE 
10 mai 1977

For Saudi Arabia: 
Pour l'Arabie Saoudite :
. 4* J^a—J I Ârf^jJ I 2&LJ I

Por Arabia Saudita:
[Initialled — Paraphé] 1

JAMIL BAROODY
5 July 1977
With a declaration4

For Senegal: 
Pour le Sénégal :
. J UJ..J \ o*
Por el Senegal:

[Initialled — Paraphé] 1
MÉDOUNE FALL
New York, 19 juillet 1977

' Illegible — Illisible.
2 See p. 317 of this volume for the text of the declaration made upon signature — Voir p. 317 du présent volume 

pour le texte de la déclaration faite lors de la signature.
3 Jamil Baroody, 5 July 1977 — Jamil Baroody, 5 juillet 1977.
4 Avec une déclaration,
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For Sierra Leone: 
Pour la Sierra Leone

Por Sierra Leona:

For Somalia: 
Pour la Somalie :

Por Somalia:

[Initialled — Paraphé] 1
S. NICOL
15th February 1977

[Initialled — Paraphé] 1
A. H. HUSSEIN 
26/1/1977

For Spain: 
Pour l'Espagne

Por Espana:
[Initialled — Paraphé] 1
JAIME DE FINIES Y RUBIO 
22dejuniode 19772

For Sri Lanka: 
Pour Sri Lanka

Por Sri Lanka:
H. S. AMERASINGHE 
February 15, 1977

For the Sudan: 
Pour le Soudan :
• 1*1 « «J 4_uJ I i*>fr

Por el Sudan:
[Initialled — Paraphé] 1
SAVED MUSTAPHA MEDANI 
21/3/1977

1 Illegible — Illisible.
2 22 June 1977 — 22 juin 1977.
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For Swaziland: 
Pour le Souaziland :
. J,——JLLfj lj.

Por Swazilandia:

For Sweden: 
Pour la Suède :

Por Suecia:

For Switzerland: 
Pour la Suisse :

Por Suiza:

A. MALINGA 
18th Nov. 1977

[Initialled — Paraphé] 1
ANDERS THUNBORG 
12 Jan. 1977

[Initialled — Paraphé] 1
MARCEL HEIMO
24.1.77

For the Syrian Arab Republic: 
Pour la République arabe syrienne :
. \jy —— »Jt
Por la Repûblica Arabe Siria:

[Initialled — Paraphé} 1

, A

M. ALLAF 
8 Sep. 1977

1 Illegible — Illisible.
2 M, Allaf, 8 September 1977 — M. Allaf, 8 septembre 1977.
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For Thailand: 
Pour la Thaïlande

Por Tailandia:

For Tunisia: 
Pour la Tunisie :

Por Tûnez:

[Initialled — Paraphé] 1 
[Initialled — Paraphé] 1
PRACHA GUNA-KASEM 
April 19, 1977

[Initialled — Paraphé] 1
M. MESTIRI
Le 27 janvier 1977

For Turkey: 
Pour la Turquie
: \$s> O*
Por Turquia:

[Initialled — Paraphé] 1 
[Initialled — Paraphé] 1
ILTER TURKMEN 
November 17, 1977

For Uganda: 
Pour l'Ouganda :

Por Uganda:
[Initialled — Paraphé] 1 
KHALID YOUNIS KINENE
6/7/772

1 Illegible — Illisible.
2 6 July 1977 —6 juillet 1977.
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For thé United Arab Emirates: 
Pour les Emirats arabes unis :

Por los Emiratos Arabes Unidos:

For thé United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland: 
Pour le Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord :

Por el Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte:
[Initialled — Paraphé]2
FRANK JUDD 
7th January 1977

For thé United Republic of Cameroon: 
Pour la République-Unie du Cameroun :

Por la Republics Unida del Camerûn:
[Initialled — Paraphé]2

Fù'r thé United Republic of Tanzania: 
Pb'iir la République-Unie de Tanzanie :
• à J_JK*Uj I L

Por la Repûblica Unida de Tanzania:
[Initialled — Paraphé]2
SALIM AHMED SALIM 
July 18, 1977

For thé United States of America: 
Pour les Etats-Unis d'Amérique :

Por los Estados Unidos de America:
DANIEL PARKER 
22 December 1976

1 Mohammed Khalifa Al Yousif, 5 October 1977 — Mohammed Khalifa Al Yousif, 5 octobre 1977. 
' Illegible — Illisible.
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For Uruguay: 
Pour l'Uruguay :

Por el Uruguay:

For Venezuela: 
Pour le Venezuela

Por Venezuela:

For Yugoslavia: 
Pour la Yougoslavie

Por Yugoslavia:

For Zaire: 
Pour le Zaïre :

Por el Zaire:

CARLOS GIAMBRUNO 
5.IV.1977 1

[Initialled — Paraphé]2
ALBERTO CoNSALVi3
4.1.774
Con réservas al articule 11 5

[Initialled — Paraphé]2
JAKSA PETRIC 
February 10, 1977

UMBA Di LUTETE
New York, le 23 mai 1977

For Zambia: 
Pour la Zambie :
i. .!•*«• b C>*
Por Zambia:

[Initialled — Paraphé] 1

' 5 April 1977 —5 avril 1977. 
2 Illegible — Illisible.
•' See p. 317 of this volume for the text of the reservation made upon signature — Voir p. 317 du présent volume 

pour le texte de la réserve faite lors de la signature.
4 4 January 1977 — 4 janvier 1977.
5 With reservations to article 11 — Avec réserves à l'article 11.
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DECLARATIONS MADE 
UPON SIGNATURE

ROMANIA

[TRANSLATION — TRADUCTION]

The interpretation and application of 
the provisions of the Agreement estab 
lishing the International Fund for 
Agricultural Development, including 
those relating to voting procedures, and 
all activities oflFAD must take place on 
a democratic basis, in accordance with 
the purpose for which the Fund was 
established, namely, to assist the 
developing countries in their efforts 
to develop their agriculture.

DÉCLARATIONS FAITES 
LORS DE LA SIGNATURE

ROUMANIE

« L'interprétation et l'application des 
dispositions de l'Accord portant créa 
tion du Fonds international de déve 
loppement agricole, y compris celles 
sur la procédure de vote, [et] toute 
l'activité du F.I.D.A. doivent se dérou 
ler sur des bases démocratiques, en 
conformité avec l'objectif pour lequel le 
Fonds a été créé, à savoir celui d'aider 
les pays en développement dans leurs 
efforts visant au développement de 
leur agriculture. »

SA UDI ARABIA ARABIE SAOUDITE 

[ARABIC TEXT — TEXTE ARABE]

[TRANSLATION]

The participation of the Kingdom of 
Saudi Arabia in the Agreement shall in 
no way imply recognition of Israel and 
shall not lead to entry into dealings with 
Israel under this Agreement.

[TRADUCTION]

La participation au présent Accord 
du Gouvernement du Royaume d'Ara 
bie Saoudite ne signifie en aucune façon 
qu'il reconnaisse Israël ni qu'il n'éta 
blisse avec Israël des relations régies 
par ledit Accord.

VENEZUELA VENEZUELA 

[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

« El Gobierno de la Repûblica de Venezuela formula réservas expresas al 
articule 11, el cual se refîere a los procedimientos para solucionar cualquier 
cuestion que surja con motive de la aplicaciôn o la interpretacion del présente 
Convenio, por cuanto no es compatible con el ordenamiento légal vénézolane. »
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[TRANSLATION]

The Government of the Republic of 
Venezuela expresses specific reserva 
tions concerning article 11, which refers 
to the procedure for the settlement of 
any question arising in connexion with 
the application or interpretation of this 
Agreement, inasmuch as it is incom 
patible with Venezuelan legislation.

[TRADUCTION]

Le Gouvernement de la République 
du Venezuela formule des réserves 
expresses à l'égard de l'article 11, lequel 
se réfère aux procédures de règlement 
de toutes questions pouvant découler de 
l'application ou l'interprétation dudit 
Accord, du fait qu'il n'est pas compa 
tible avec la législation vénézuélienne.

RESERVATIONS AND DECLARA- RÉSERVES ET DÉCLARATIONS 
TIONS MADE UPON RATIFI- FAITES LORS DE LA RATIFI 
CATION CATION

CUBA CUBA

[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

Declaration
« El Gobierno de la Repûblica de Cuba considéra que las disposiciones de la 

secciôn 1 del artïculo 3 del Convenio no obstante tratar este de asuntos que 
afectan los intereses de todos Estados, es de naturaleza discriminatoria ya que 
se excluye del derecho de fi^hia y adhésion a un numéro de Estados, lo cual 
es contrario al « Principio de Ùniversalidad ».

Réserva
« El Gobierno de la Repûblica de Cuba hace expresa réserva a la secciôn 2 

del articule 11 del Convenio, pues entiende que las diferencias que puedan surgir 
en cuanto a la interpretaciôn o aplicacion del Convenio entre los Estados o 
entre los Estados y el Fondo deben ser resueltos mediante negociaciones directas 
por via diplomâtica. »

[TRANSLATION]

Déclaration
The Government of the Republic of 

Cuba considers that, although the 
Agreement deals with matters affecting 
the interests of all States, the provisions 
of article 3, section 1, are discriminatory 
in nature since they deprive a number 
of States of the right to sign and accede 
to the Agreement, contrary to the prin 
ciple of universality.
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[TRADUCTION]

Declaration
Le Gouvernement de la République 

de Cuba considère que les dispositions 
de la section 1 de l'article 3 de l'Accord, 
qui pourtant traite de questions tou 
chant les intérêts de tous les Etats, ont 
un caractère discriminatoire puisqu'un 
certain nombre d'Etats sont exclus du 
droit de signer et d'adhérer, ce qui est 
contraire au principe d'universalité.
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Réservation
The Government of the Republic of 

Cuba wishes to make an express reser 
vation to article 11, section 2, of the 
Agreement, since it feels that any 
disputes arising between States, or 
between States and the Fund, con 
cerning the interpretation or application 
of the Agreement should be resolved 
through direct negotiations by diplo 
matic means.

Réserve
Le Gouvernement de la République 

de Cuba fait une réserve expresse à la 
section 2 de l'article 11 de l'Accord, car 
il estime que les différends sur l'inter 
prétation ou l'application de la Conven 
tion, qui pourront surgir entre les Etats, 
ou entre les Etats et le Fonds, devront 
être réglés par négociations directes 
menées par voie diplomatique.

EGYPT EGYPTE

[ARABIC TEXT — TEXTE ARABE]

^ J,* Jl là»

[TRANSLATION]

... This ratification does not imply 
recognition of Israel, nor does it imply 
entering with it into such relations as 
are governed by this Agreement.

[TRADUCTION]

... Cette ratification n'implique pas la 
reconnaissance d'Israël ou l'établis 
sement avec lui des relations régies par 
ledit Accord.

KUWAIT KOWEÏT

"It is understood that the ratification 
of the State of Kuwait of the Agreement 
Establishing the International Fund for 
Agricultural Development, signed by 
the State of Kuwait on the 4th of March, 
1977, does not mean in any way recog 
nition of Israel by the State of Kuwait. 
Furthermore, no treaty relations will 
arise between the State of Kuwait and 
Israel."

[TRADUCTION — TRANSLATION]

II est entendu que la ratification par 
l'Etat du Koweït de l'Accord portant 
création du Fonds international de 
développement agricole, signée par 
l'Etat du Koweït le 4 mars 1977, ne 
signifie en aucune façon que l'Etat du 
Koweït reconnaît Israël. En outre, 
aucune relation conventionnelle ne sera 
établie entre l'Etat du Koweït et Israël.
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ROMANIA ROUMANIE

[Confirming the declaration made upon signature — 
Confirmant la déclaration faite lors de la signature]

[ROMANIAN TEXT — TEXTE ROUMAIN]

« Republica Socialistà Romania déclara, în baza prevederilor articolului 13, 
sec^iunea 4, din Acordul privind crearea Fondului International de Dezvoltare 
Agricolà (FIDA), încheiat la Roma la 13 iunie 1976, cà nu se considéra legatà 
de prevederile secjiunii 2 din articolul 11 al Acordului.

« Republica Socialistà Romania considéra câ diferendele între Fond si un 
stat care a încetat sa fie membru sau între Fond si unul din membri la încetarea 
operatiunilor Fondului vor putea fi supuse arbitrajului numai cu consimtàmîntul 
tuturor pàrtilor în litigiu, pentru fîecare caz în parte. »

[TRANSLATION — TRADUCTION]

The Socialist Republic of Romania 
declares that the interpretation and 
application of the provisions of the 
Agreement establishing the Interna 
tional Fund for Agricultural Develop 
ment (IFAD), concluded at Rome on 
13 June 1976, including the provisions 
concerning voting procedures and all of 
the Fund's activities, should take place 
on a democratic basis, in accordance 
with the purpose for which the Fund 
was established, namely, to assist the 
developing countries in their efforts to 
develop agriculture.

« La République socialiste de Rou 
manie déclare que l'interprétation et 
l'application des dispositions de 
l'Accord portant création du Fonds 
international de développement agri 
cole (FIDA), conclu à Rome, le 13 juin 
1976, y compris celles sur la procédure 
de vote, toute l'activité du FIDA 
doivent se dérouler sur des bases démo 
cratiques, en conformité avec l'objectif 
pour lequel le Fonds a été créé à savoir 
celui d'aider les pays en développement 
dans leurs efforts visant au dévelop 
pement de leur agriculture. »

UNITED KINGDOM OF GREAT ROYAUME-UNI DE GRANDE-
BRITAIN AND NORTHERN BRETAGNE ET D'IRLANDE DU
IRELAND NORD

1. The following shall be substituted 
for section 4:

"(1) The Fund shall have immu 
nity from jurisdiction and execution 
except:
"(«) to the extent that it shall, by a 

decision of the Executive 
Board, have waived such im-
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[TRADUCTION — TRANSLATION]

1. Le texte suivant remplace la 
section 4 :

1) Le Fonds jouit de l'immunité 
de juridiction et d'exécution sauf :

a) Si, par une décision de son Con 
seil d'administration, il a renoncé 
à cette immunité dans un cas parti-
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munity in a particular case. 
However, the Fund shall be 
deemed to have waived such 
immunity if, upon receiving a 
request for waiver submitted 
either by the person or body 
before which the proceedings 
are pending, or by another party 
to the proceedings, it has not 
given notice within two months 
after receipt of the request that 
it does not waive immunity;

"(è) in respect of a civil action by a 
third party in respect of loss, 
injury or damage arising from 
an accident caused by a vehicle 
belonging to, or operated on 
behalf of, the Fund or in respect 
of an offence involving such a 
vehicle;

"(c) in the event of the attachment, 
pursuant to a decision of a ju 
dicial authority, of the salary 
and emoluments owed by the 
Fund to a member of its staff;

"(d) in respect of the enforcement 
of an arbitration award made 
under article 11 of the Agree 
ment establishing the Fund.

"(2) Notwithstanding the provi 
sions of paragraph (1) of this section 
no action shall be brought against the 
Fund by a Member or person acting 
for or deriving claims from a 
Member."

2. The immunity conferred by sec 
tion 5 upon the property and assets 
of the Fund shall be subject to the pro 
visions of paragraph 1 (c) above.

3. The following shall be substituted 
for section 11 :

"Official communications of the 
Fund shall be accorded by the 
Government of the United Kingdom 
treatment not less favourable than

culier. Toutefois, le Fonds sera 
réputé avoir renoncé à cette im 
munité si, ayant reçu une demande 
de renonciation de la personne ou 
de l'organe ayant à connaître 
des poursuites, ou d'une autre par 
tie aux poursuites, il ne fait pas 
savoir dans les deux mois qui sui 
vent la réception de cette demande 
qu'il ne renonce pas à l'immunité;

b) Dans le cas d'une action civile 
intentée par un tiers pour obtenir 
réparation de pertes, blessures ou 
dommages résultant d'un accident 
causé par un véhicule appartenant 
au Fonds ou utilisé pour son 
compte, ou dans le cas d'une 
infraction impliquant ledit véhi 
cule;

c) En cas de saisie, par décision 
d'une autorité judiciaire, des trai 
tements ou émoluments dûs par 
le Fonds à un membre de son 
personnel;

cl) En cas d'exécution d'une sentence 
arbitrale rendue conformément à 
l'article 11 de l'Accord portant 
création du Fonds.

2) Nonobstant les dispositions du 
paragraphe 1 de la présente section, le 
Fonds ne peut faire l'objet d'aucune 
poursuite de la part d'un Membre, 
d'une personne agissant pour le 
compte d'un Membre ou à titre 
d'ayant-cause.
2. L'immunité dont jouit le Fonds 

en ce qui concerne ses biens et avoirs 
en vertu de la section 5 s'entend sous 
réserve des dispositions de l'alinéa c 
du paragraphe 1 ci-dessus.

3. Le texte suivant remplace la 
section 11 :

Le Gouvernement du Royaume- 
Uni accorde aux communications 
officielles du Fonds un traitement 
non moins favorable que celui qu'il
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that which it accords to the official 
communications of other interna 
tional financial institutions of which it 
is a Member, taking into account its 
international obligations in respect 
of telecommunications."
4. The following shall be substituted 

for sections 13-15, 17-21, and 25-30:

"(1) All representatives of Mem 
bers (other than representatives of 
the Government of the United King 
dom), the President and all other staff 
of the Fund:
"(a) shall be immune from legal pro 

cess in respect of acts per 
formed by them in the exercise 
of their functions, except in the 
case of loss, injury or damage 
caused by a vehicle belonging to 
or driven by them or an offence 
involving such a vehicle;

shall be accorded no less favour 
able immunities from immigra 
tion restrictions, alien registra 
tion requirements and national 
service obligations, and no less 
favourable treatment as regards 
exchange regulations, than are 
accorded by the Government of 
the United Kingdom to the 
representatives to, and officials 
and employees of comparable 
rank of, any other international 
financial institution of which it 
is a Member; and

"(c) shall be granted no less favour 
able treatment in respect of 
travelling facilities than is 
accorded by the Government 
of the United Kingdom to 
representatives to, and officials 
and employees of comparable 
rank of, any other international
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accorde aux communications offi 
cielles de toute autre institution finan 
cière internationale dont il est mem 
bre, compte tenu de ses obligations 
internationales en matière de télé 
communications.

4. Le texte suivant remplace les sec 
tions 13 à 15, 17 à 21, et 25 à 30 :

1) Tous les représentants des 
Membres (autres que les représen 
tants du Gouvernement du Royaume- 
Uni), le Président et le personnel du 
Fonds :

a) Jouissent de l'immunité de juri 
diction pour les actes accomplis 
par eux dans l'exercice de leurs 
fonctions, sauf dans le cas de 
pertes, blessures ou dommages 
causés par un véhicule conduit 
par eux ou leur appartenant, ou 
dans le cas d'une infraction impli 
quant ledit véhicule;

b) Jouissent d'immunités non moins 
favorables en ce qui concerne les 
dispositions limitant l'immigra 
tion, les formalités d'enregis 
trement des étrangers et les obli 
gations relatives au service 
national, et d'un traitement non 
moins favorable en ce qui con 
cerne les réglementations de 
change, que celles accordées par 
le Gouvernement du Royaume- 
Uni aux représentants, fonction 
naires et employés d'un rang 
comparable de toute autre insti 
tution financière internationale 
dont le Gouvernement du 
Royaume-Uni est membre;

c) Jouissent, en ce qui concerne les 
facilités de voyage, d'un traite 
ment non moins favorable que 
celui accordé par le Gouverne 
ment du Royaume-Uni aux re 
présentants, fonctionnaires et 
employés d'un rang comparable 
de toute autre institution finan-
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financial institution of which it 
is a member.

"(2) (a) No tax shall be levied 
on or in respect of salaries and emolu 
ments paid by the Fund to the Presi 
dent and other members of the staff 
of the Fund unless they are citizens 
of the United Kingdom and Colonies 
or resident in the United Kingdom.

"(b) The provisions of para 
graph (a) shall not apply to annu 
ities and pensions paid by the Fund 
to its former President or other 
members of its staff."

cière internationale dont le Gou 
vernement du Royaume-Uni est 
membre. l •

2) a) Le Président et je personnel 
du Fonds sont exonérés, de toufimpôt 
sur les traitements et émoluments 
versés par le Fonds,,;à moins qu'ils 
ne soient ressortissants du Royaume- 
Uni et de ses colonies ou résidents 
du Royaume-Uni.

b) Les dispositions de l'alinéa a ne 
s'appliquent pas aux annuités et pen 
sions versées par le Fonds à son 
ancien Président et à d'autres mem 
bres du personnel.

VENEZUELA VENEZUELA

[Confirming the declaration made upon signature — 
Confirmant la déclaration faite lors de la signature.]

[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

« Por cuanto lo establecido para solucionar litigios que surjan con motivo 
de la aplicaciôn o interpretacion del présente Convenio, no es compatible con 
el ordenamiento legal vénézolane, se hace réserva expresa de la seccion 2 
del articulo 11 ».

[TRANSLATION]

Since the procedure established for 
the settlement of disputes arising in 
connexion with the application or inter 
pretation of this Agreement is incom 
patible with Venezuelan legislation, 
Venezuela expresses a specific reserva 
tion concerning article 11, section 2.

[TRADUCTION]

Les dispositions prévues pour le 
règlement des différends pouvant 
découler de l'application ou de l'inter 
prétation dudit Accord n'étant pas 
compatibles avec la législation véné 
zuélienne, une réserve expresse est 
formulée à l'égard de la section 2 de 
l'article 11 de l'Accord.
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